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Atendiendo a que la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandada 
cumple con los requisitos señalados en el Art. 306 del C.G.P., la sentencia proferida 
en segunda instancia se encuentra debidamente ejecutoriada y presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., esta Juzgadora,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 
SINGULAR DE MENOR CUANTIA a favor de CECILIA CANTOR SÁNCHEZ 
contra BELKY JAZMÍN CÁCERES LÓPEZ y LUZ DARY BECERRA PATIÑO, por 
las siguientes cantidades de dinero: 
 

1. Por $ 53.232.212,oo correspondiente a la condena impuesta en el numeral 
cuarto de la sentencia proferida en segunda instancia por la Sala Civil Familia 
del H. Tribunal Superior de Cundinamarca, el 19 de agosto de 2022; junto 
con los intereses legales liquidados a la tasa del 6% anual, desde el día 10 
de febrero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago. 

 
2. Por $ 75.991.655,oo correspondiente a la condena impuesta en el numeral 

quinto de la sentencia proferida en segunda instancia por la Sala Civil Familia 
del H. Tribunal Superior de Cundinamarca, el 19 de agosto de 2022; junto 
con los intereses legales liquidados a la tasa del 6% anual, desde el día 10 
de febrero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada pagar la obligación dentro del término 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia y advertirle que 
cuenta con el término de diez (10) días para que, de otro modo excepcione, de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada POR ESTADO, tal y 
como lo dispone el artículo 306 del C.G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

(3) 

CLASE DE PROCESO: 

 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

 VERBAL-EJECUTIVO LUEGO DE LA 

SENTENCIA 

253863103001-2018-00217-00  

BELKY JAZMÍN CÁCERES Y OTROS 

CECILIA CANTOR SANCHEZ 
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